Formulación, análisis e implementación Reforma al Código de Trabajo ​P02-PLA-2016

	Inconveniente
	Detalle
	Posible Solución
	Responsable
	Enlace

	1. Migración de expedientes y consecuencia estadística
	Se pudo detectar que la migración de expedientes sufrió un atraso importante, principalmente en lo que a los Tribunales de Apelación Civil y de Trabajo se refiere, en particular asuntos finalizados en un contexto que al trasladarlos al vigente de acuerdo al cambio de competencias por medio del sistema de itineración los activa nuevamente, lo que provoca una alteración estadística del despacho.
	Retomar el proceso de migración, valorar la capacidad de la herramienta tecnológica en conjunto con la Sección de Estadística, sin que se afecte el proceso estadístico que pudiera generar el trasiego de expedientes.

	Dirección de Tecnología Información en coordinación con la Sección de Estadística
	​P02-PLA-2016

	2. Capacitación para aplicar los protocolos de migración.
	Durante el proceso, a pesar de contar con el protocolo respectivo, se pudo detectar como en su mayoría los despachos judiciales plantearon una considerable cantidad de dudas en cuanto a la migración de expedientes, y se detectó que no fueron revisados los protocolos enviados por parte de los usuarios.
	-Mayor prontitud del personal de los despachos judiciales para analizar y revisar los protocolos confeccionados.
-Que la Dirección de Tecnología de la Información analice la posibilidad de efectuar sesiones de trabajo directamente con personal de los despachos, en las cuales se capacite directamente al personal in situ sobre las tareas a ejecutar.
	Dirección de Tecnología de la Información en coordinación con la Dirección de Planificación, Despachos Judiciales y Centro de Apoyo a la Función Jurisdiccional.
	

	3. Comunicación a nivel regional del proceso de transición y migración de expedientes.
	En sesiones de trabajo se pudo determinar que principalmente a nivel regional, se conoce poco del proceso de migración de los expedientes y las tareas que implica, aparte de que no existió una comunicación oportuna a lo interno de la Dirección de Tecnología de la Información.
	Analizar la posibilidad de incorporar a personal coordinador de las áreas de informática regionales, en las sesiones de trabajo para informar y analizar de forma conjunta las tareas a realizar.
	Dirección de Tecnología Información
	

	4. Sincronización de Proyecto con la Defensa Pública
	Al no iniciar de forma simultánea la tramitación electrónica tanto el área jurisdiccional como la Defensa Pública, se tuvo inconvenientes para el envío y recepción de documentos entre estas dependencias.
Del mismo modo, se presentó el inconveniente que por parte del equipo de trabajo de la Defensa Pública, el proceso de definición de cuál herramienta tecnológica se iba a implementar para el trámite electrónico fue bastante lento, atrasando de esta forma las coordinaciones con los despachos laborales.
	Es necesario que el equipo de trabajo de la Defensa Pública estandarice y defina la plataforma tecnológica sobre la cual van a seguir trabajando. De forma que la misma sea compatible con el Escritorio Virtual y no genere problemas y atrasos en la comunicación con las demás oficinas y con los repartos automáticos de expedientes.
Creación de Protocolos de actuación en el caso que no se logre la integración informática mencionada como medida paliativa.
	Defensa Pública en coordinación con la Dirección de Tecnología.

	

	5. Proceso de divulgación a  las personas usuarias
	Si bien es cierto, la institución ha realizado importantes esfuerzos con el fin de retroalimentar a la persona usuaria en la utilización de medio tecnológicos para el trámite de expedientes, se puede reforzar aún más la divulgación de los servicios a nivel nacional.
	Reforzar los medios y mecanismos de divulgación de la información. Para esto es importante solicitar a las Contralorías de Servicios, de forma que sean estas las principales promotoras de la divulgación a nivel del circuito.
	Contralorías de Servicio
	

	6. Capacitación y reforzamiento en otros sistemas judiciales a personal interno y externo según corresponda
	Si bien es cierto, el proceso de capacitación se enfoca en preparar al personal en el uso del Escritorio Virtual, se propone reforzar algunos otros temas que son de conocimiento del equipo de implantación, como lo son el uso de otras aplicaciones y sistemas judiciales.
	Como parte de las capacitaciones impartidas sobre el uso del Escritorio Virtual, se recomienda valorar implementar capacitación también en el uso de otros sistemas como lo son Agenda Cronos, SDJ, SGDJ, esto según las necesidades propias de cada materia.
	Dirección de Tecnología Información
	

	7. Problemas de conexión a red
	Problemas de conexión de red a los sistemas informáticos, principalmente para las oficinas que se encuentran fuera del edificio principal, como lo fue el Tribunal de Apelación Civil y de Trabajo de Liberia.
	La Dirección de Tecnología de la Información debe seguir valorando de previo toda la infraestructura tecnológica, así como la calidad de las conexiones, para tratar de prevenir que se presenten inconvenientes con la conexión, caídas de sistemas, saturación de la red, entre otros. (Aunque muchas veces se conoce que los problemas se refieren a aspectos externos a las posibilidades de la Dirección de TI)
	Dirección de Tecnología Información
	

	8. Cada Circuito Judicial deberá contar con la última versión habilitada de los correspondientes sistemas informáticos
	Durante el proceso de implementación se pudo detectar que los sistemas informáticos tienen mejoras que no son habilitadas en todos las oficinas.

	Seguir reforzando los controles que permitan dar seguimiento en las diferentes regiones constatando que las mejoras realizadas ya han sido implementadas, ello por la importancia que reviste.
	Dirección de Tecnología de la Información
	

	9. Despachos deben previo al diagnóstico tener actualizados los sistemas informáticos y libros de control del despacho
	Una de las debilidades que se pudo constatar fue la desactualización de los libros de control y sistemas electrónicos del despacho, aspecto que en virtud del cronograma establecido y los respectivos plazos para el diagnóstico, consume una importante cantidad de tiempo en las tareas descritas.
	La actualización de la información de los sistemas informáticos constituye la herramienta básica para realizar la evaluación del desempeño de las oficinas[footnoteRef:1]. [1:  Según circular 261-14, sobre la actualización del Sistema de Gestión y Agenda de Cronos.
] 

	Despachos judiciales a diagnosticar
	

	10. Espacios físicos disponibles para los despachos que se ven impactados con la Reforma Procesal Laboral.
	A la fecha de elaboración del informe, aún existen despachos judiciales sin disponibilidad suficiente de espacio físico, lo que mantiene al personal efectuando sus labores en condiciones de hacinamiento, aspecto que constituye un riego bajo un panorama motivacional y productivo.
	Seguir monitoreando los procesos de adjudicación y contratación administrativa, para lograr contrarrestar los contratiempos que se puedan generar en su ejecución.
	Dirección Ejecutiva
	

	11. Seguimiento del desempeño de las Juezas/ces de los planes de descongestionamiento, de las plazas titulares y de apoyo
	El desarrollo de planes de trabajo en los despachos judiciales implica la asignación de plazas de apoyo. Anteriormente, se le daba seguimiento únicamente a las plazas de descongestionamiento y no así a los titulares.
	Se requiere un seguimiento continuo por parte del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, tanto del desempeño de las plazas de Jueces de apoyo como de los titulares del despacho que se están beneficiando de la colaboración.  Asimismo, revisar la calidad de las resoluciones dictadas con el parámetro de la cantidad de sentencias anuladas, experiencia de las plazas, entre otros, ello para mantener la mejora continua en los despachos judiciales.
	Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.
	





Formulación, análisis e implementación del nuevo Código Procesal Civil ​P04-PLA-17

	Oportunidad de
Mejora
	Detalle
	Posible Solución
	Responsable
	Enlace

	

1.Migración de expedientes y consecuencia estadística
	Inconsistencias al darse la migración de datos.
A continuación, se resume la cantidad de inconsistencias después del proceso de migración de expedientes al 31 de octubre:
	Código
	Despacho
	Inconsistencias en migración de
expedientes

	
1623
	Tribunal Primero Colegiado de Primera Instancia
Civil de San José
	Corregido

	
1626
	Tribunal Primero Colegiado de Primera Instancia
Alajuela
	Corregido

	
1627
	Tribunal Colegiado de Primera Instancia Civil del III
CJ Alajuela
	Corregido

	
1629
	Tribunal Colegiado de Primera Instancia Civil de
Cartago
	Corregido

	

1630
	Tribunal Colegiado de Primera Instancia Civil de Heredia
	
Corregido

	
1631
	Tribunal Colegiado de Primera Instancia Civil de I Circuito Judicial Guanacaste (Liberia)
	Corregido

	
1624
	Tribunal Segundo Colegiado de Primera Instancia
Civil de San José
	Corregido

	

1625
	Tribunal Colegiado de Primera Instancia Civil del Tercer Circuito Judicial de San José (Hatillo)
	
Corregido

	
1632
	Tribunal Colegiado de Primera Instancia Civil del II
CJ Guanacaste (Nicoya)
	Corregido

	
1633
	Tribunal Colegiado de Primera Instancia Civil de
Puntarenas
	Corregido

	
1634
	Tribunal Colegiado de Primera Instancia Civil de la
Zona Sur
	Corregido

	
1636
	Tribunal Colegiado de Primera Instancia Civil de la
Zona Atlántica
	Corregido

	0197
	Juzgado Civil, Trabajo y Familia Puriscal (Civil)
	Corregido

	0638
	Juzgado Civil de Alajuela
	Corregido

	
0297
	Juzgado Civil del Segundo Circuito Judicial de
Alajuela
	Corregido

	

0296
	Juzgado Civil y Trabajo III Circ. Jud. Alajuela (San Ramón)
	Existen 54 expedientes que están en el listado de TI y no se encuentran en el
circulante de SIGMA

	0216
	Juzgado Civil de Hatillo, San Sebastián y Alajuelita
	Corregido

	0295
	Juzgado Civil y Trabajo Grecia
	Corregido

	

0640
	
Juzgado Civil de Cartago
	Existen 15 expedientes que están en el
listado de TI y no se encuentran en el circulante de SIGMA

	0341
	Juzgado Civil, Trabajo y Agrario Turrialba
	Corregido

	0504
	Juzgado Civil de Heredia
	Corregido

	


0386
	
Juzgado Civil y Trabajo I Circ. Jud. Guanacaste (Liberia)
	16 expedientes aparecen como terminados en SIGMA del despacho origen, sin embargo, no está en el
circulante del despacho destino.

	
0927
	Juzgado Civil y Trabajo Cañas
	Corregido

	



0868
	
Juzgado Civil y Trabajo II Circ. Jud. Guanacaste (Nicoya)
	CF:  2 expedientes  activos  de  TI, tampoco hoy se encuentran en la lista de activos de SIGMA: 03-000094-0391-AG,
81-000001-0390-CI Terminados: los
expedientes 10-100005-0435-CI y 17-


Además, se les había remitido una lista de oficinas que quedaron pendiente de migrar, las cuales son:
	Despacho
	Circulant e Civil mes de febrero
2019

	Juzgado Menor Cuantía y Tránsito del II Circ. Jud. Guanacaste
(Nicoya)
	
93

	Juzgado de Cobro, Civil Menor Cuantía Puntarenas
	6

	Juzgado de Cobro y Menor Cuantía III Circ. Jud. Alajuela (San
Ramón)
	
5

	Juzgado Contravencional y Menor Cuantía Naranjo
	3

	Juzgado de Cobro, Contravencional y Menor Cuantía Grecia
	2

	Juzgado Contravencional y Menor Cuantía Alajuelita
	1



	
Retomar el proceso de migración, valorar la capacidad de la herramienta tecnológica en conjunto con la Sección de Estadística, sin que se afecte el proceso estadístico que pudiera generar el trasiego de expedientes.
	Dirección de Tecnología Información en coordinación con el Subproceso de Estadística de la Dirección de
Planificación
	​P04-PLA-17

	


2. Proceso de Migraciones
	
Impacto ocasionado por la migración de expedientes entre contextos en el Sistema de Depósitos Judiciales.
Lineamientos emanado entorno a las migraciones, por ejemplo, la definió de los contextos que se mantendrían abiertos.
	

Análisis integral del proceso de migraciones a raíz de los resultados obtenidos en el proyecto; para obtener un proceso depurado reduciendo la posibilidad de errores.
	Dirección de Tecnología Información en coordinación con Equipo Gestor, Dirección de Planificación;
entre otros Entes.
	

	


3. Capacitación para aplicar los protocolos de migración.
	
Durante el proceso, a pesar de contar con el protocolo respectivo, se pudo detectar como en su mayoría los despachos judiciales plantearon una considerable cantidad de dudas en cuanto a la migración de expedientes, y se detectó que en algunas oficinas no fueron revisados los protocolos enviados por parte del CACMFJ y aprobados incluso por Consejo Superior.
	-Mayor prontitud del personal de los despachos judiciales para analizar y revisar los protocolos confeccionados.
-Que la Dirección de Tecnología de la Información analice la posibilidad de efectuar sesiones de trabajo directamente con personal de los despachos, en las cuales se capacite directamente al personal in situ sobre las tareas a ejecutar.
	
Dirección de Tecnología de la Información, Despachos Judiciales y Centro de Apoyo a la Función Jurisdiccional.
	

	

4. Proceso de divulgación a las personas usuarias
	Si bien es cierto, la institución ha realizado importantes esfuerzos con el fin de retroalimentar a la persona usuaria en la utilización de medio tecnológicos para el trámite de expedientes, se puede reforzar aún más la divulgación de los servicios a nivel nacional.
	
Reforzar los medios y mecanismos de divulgación de la información. Para esto es importante solicitar a las Contralorías de Servicios, de forma que sean estas las principales promotoras de la divulgación a nivel del circuito.
	


Contralorías de Servicio
	

	
5. Capacitación y reforzamiento en otros sistemas judiciales a personal interno y externo según corresponda
	
Si bien es cierto, el proceso de capacitación se enfoca en preparar al personal en el uso del Escritorio Virtual, se propone reforzar algunos otros temas que son de conocimiento del equipo de implantación, como lo son el uso de otras aplicaciones y sistemas judiciales, además de las actualizaciones que se realizan a las distintas versiones del software.
	Como parte de las capacitaciones impartidas sobre el uso del Escritorio Virtual, se recomienda valorar implementar capacitación también en el uso de otros sistemas como lo son Agenda Cronos, SDJ, SGDJ, esto según las necesidades propias de cada materia y contemplar además capacitación en las actualizaciones que se realizan a las distintas versiones del software por Circuito Judicial
	


Dirección de Tecnología Información
	

	6. Cada Circuito Judicial deberá contar con la última versión habilitada de los correspondientes sistemas informáticos
	
Durante el proceso de implementación se pudo detectar que los sistemas informáticos tienen mejoras que no son habilitadas en todas las oficinas y en algunos casos que cuentan con ellas, no está capacitado el personal o no las utilizan.
	Seguir reforzando los controles que permitan dar seguimiento en las diferentes regiones constatando que las mejoras realizadas ya han sido implementadas, ello por la importancia que reviste.
Contemplar  la  capacitación  de  las actualizaciones que se realizan a las distintas versiones del software por Circuito Judicial
	


Dirección de Tecnología de la Información
	

	7. Despachos deben
previo al diagnóstico tener actualizados los sistemas informáticos y libros de control del despacho
	Una de las debilidades que se pudo constatar fue la desactualización de los libros de control y sistemas electrónicos del despacho, aspecto que, en virtud del cronograma establecido y los respectivos plazos para el diagnóstico, consume una importante cantidad de tiempo en las tareas descritas.
	
La actualización de la información de los sistemas informáticos constituye la herramienta básica para realizar la evaluación del desempeño de las oficinas1. Y para la decisiones actuales y futuras de la gestión del despacho.
	

Despachos judiciales a diagnosticar
	

	8. Espacios físicos disponibles para los despachos que se ven impactados con el nuevo Código Procesal Civil.
	A la fecha de elaboración del informe, aún existen despachos judiciales sin disponibilidad suficiente de espacio físico, lo que mantiene al personal efectuando sus labores en condiciones de hacinamiento, aspecto que constituye un riego bajo un panorama motivacional y productivo.
	

Seguir monitoreando los procesos de adjudicación y contratación administrativa, para lograr contrarrestar los contratiempos que se puedan generar en su ejecución.
	


Dirección Ejecutiva
	

	9. Seguimiento del desempeño de las Juezas y Jueces de los planes de descongestionami ento, de las plazas titulares y de apoyo
	
El desarrollo de planes de trabajo en los despachos judiciales implica la asignación de plazas adicionales a las plazas titulares y de apoyo (ejemplo Administración Regional) que se encuentren en el Despacho, las cuales cuentan con cuotas establecidas por lo general.
	Se requiere un seguimiento continuo por parte del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, tanto del desempeño de las plazas de Jueces de apoyo como de los titulares del despacho que se están beneficiando de la colaboración; al igual que seguimiento por parte de las Administraciones Regionales de las plazas de
personas juezas supernumerarias.  Asimismo,
	
Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.
Administraciones Regionales
	

	
10.Elaboración oportuna de informes de la Dirección de Planificación.
	Se detectan atrasos en la elaboración de informes de la Dirección de Planificación que contienen los Diagnósticos, Propuestas de solución, Indicadores de Gestión, Planes de trabajo, entre otros que se requieren conocer para su implementación oportuna
	
Mejorar los plazos de elaboración y comunicación de los informes tanto a los interesados como para la aprobación de los Jerarcas de las Institución, sea Consejo Superior y/o Corte Plena
	

Dirección de Planificación
	

	




11. Re-agendamiento de audiencias
	Según lo externado por la Comisión Civil, muchos de los re- agendamientos no se pudieron realizar por no ajustarse los procesos, o bien, porque la tramitación no era la correcta,
o tal vez, varió con las nuevas estructuras, según el abordaje dado por el seguimiento, la mayoría de señalamientos agendados en los últimos meses del 2018 no se realizaron por distintos motivos, pero principalmente porque no estaban listos los procesos o no se ajustaban al procedimiento, el nivel de suspensiones fue alto y la efectividad fue baja
	

Según recomendación de la Comisión Civil, el personal judicial deberá meditar antes el tiempo que iba a ocupar en los señalamientos, como unificar todo, el proceso de readecuación, etc. Deberá igualmente señalarse las justificantes de la no realización de los señalamientos, por ejemplo, que las personas que recibieran algunos expedientes no concordaran con el criterio de la persona que señaló la audiencia.
	




CACMFJ y
Gestores en materia Civil
	



Modelo de formulación y evaluación de políticas institucionales 0110-PLA-P10

	Inconveniente 
	Descripción de la lección 
	Propuesta de mejora o prevención  
	Responsable 
	Enlace

	Poca documentación de apoyo para las oficinas sobre ejemplos de políticas institucionales elaboradas 
	Brindar mayores insumos para que las oficinas cuenten con una base de ejemplo para el desarrollo de la política 
	Elaborar un banco de datos con la documentación de cada política institucional aprobada. 
	Subproceso de Planificación Estratégica 
	0110-PLA-P10



Abordaje a la entrada en vigencia del Código Procesal Agrario (Dirección de Planificación) 0110-PLA-P11

	Inconveniente 
	Descripción de la lección 
	Propuesta de mejora o prevención  
	Responsable 
	Enlace

	Criterio de la Jurisdicción Agraria 
	La necesidad de coincidencia en los criterios técnicos del equipo de personas juzgadoras y equipo Asesor; o que exista una línea establecida en la Comisión. 
	Solicitar claridad en los lineamientos con anticipación al inicio del proyecto 
	Equipo Asesor 
	0110-PLA-P11


	Definición de Persona Gestora 
	Necesidad de acelerar el proceso de contar con una persona asesora Gestora en materia Agraria; lo cual facilite la toma de decisiones sobre líneas de trabajo 
	Direccionar los temas con la Comisión 
	Comisión de la Jurisdicción Agraria 
	



Virtualización de servicios Jurisdiccionales Poder Judicial 0110-PLA-P15

	Inconveniente 
	Descripción de la lección 
	Propuesta de mejora o prevención  
	Responsable 
	Enlace

	Oficinas no aptas para recibir personas usuarias que desean participar de alguna de diligencia por medios tecnológicos, pero no cuentan con acceso a los medios 
	Podemos mejorar la distribución actual de las oficinas, maximizar recursos disponibles con el teletrabajo y dar un buen servicio público aún a personas sin acceso a los medios electrónicos necesarios 
	Disponer en todos los circuitos espacios para estaciones de audiencias virtuales, dentro de cada oficina o bien en un área común.  
	Dirección Ejecutiva y la Dirección de Tecnología de la información 
	0110-PLA-P15


	Falta de licencias para todo el personal con funciones teletrabajables 
	Es necesario contar con mayor cantidad de licencias disponibles para asignar 
	Adquisición de licencias para todo el personal con funciones teletrabajables y fomento del trabajo vía remota 
	Consejo Superior y Dirección de Tecnología de la Información 
	

	Salas de audiencias u oficinas de jueces desde donde se recibe prueba sin condiciones tecnológicas para reproducir en la sala la audiencia celebrada en Teams 
	En las salas debe existen una pantalla y una cámara con micrófono de manera que permita que las personas que estén en la sala visualicen también el resto de la audiencia que se lleva a cabo vía Teams 
	Dotación a las salas del recurso o equipo necesario.  
	Dirección Ejecutiva y la Dirección de Tecnología de la información 
	


Desarrollo del Plan de Continuidad de los Servicios Institucionales 0122-DTI-P04
	Inconveniente 
	Descripción de la lección 
	Propuesta de mejora o prevención  
	Responsable 
	Enlace

	Durante la ejecución del proyecto se presentó falta de respuesta oportuna por parte de las oficinas que debía aportar información para la construcción de los entregables del proyecto, lo que representaba un riesgo de atraso en la ejecución del proyecto 
	Se procedió a dar un seguimiento y atención más personalizada a las diferentes oficinas que no daban respuesta oportuna o que remitían información incompleta, con el fin de orientar las labores que se debían ejecutar y garantizar la calidad de la información suministrada. 
	Anticipar aquellos procesos o actividades en los cuales se requiere la participación de diferentes áreas para motivar el compromiso y de ser necesario promoverlo con apoyo de la jerarquía institucional. Establecer mecanismos de seguimiento que permitan tomar acciones correctivas cuando se presentan desviaciones en relación con la calidad y el tiempo de respuesta de las oficinas que deben proveer información. 
	Equipo de proyecto 
	0122-DTI-P04


	Debido a la pandemia Covid-19, se eliminó la presencialidad y se debió realizar la gestión del proyecto de manera virtual. 
	Para las actividades de revisión de entregables se puede generar la revisión mediante herramientas de colaboración en tiempo real, que permitan aplicar ajustes de manera eficaz y se disminuya la cantidad de horas de revisión. 
	Aplicar herramientas virtuales en procesos de revisión 
	Equipo de proyecto 
	

	El cronograma para la ejecución del proyecto se realizó considerando las horas por ejecutar en cada actividad como indicador de avance. 
Además, el cronograma no contemplaba las labores de revisión por parte del Poder Judicial. 
	Se debe determinar el avance del proyecto, considerando el porcentaje de avance o cumplimiento de cada actividad programada y no por horas consumidas, ya que las actividades pueden presentar una desviación en la cantidad de horas ejecutadas debido a diferentes razones justificables, lo cual afecta el porcentaje de cumplimiento si se controla por consumo de horas. El control de horas consumidas se puede llevar de manera paralela en los informes mensuales de seguimiento. 
Incorporar en el cronograma actividades de revisión y/o respuesta por parte de las áreas del Poder Judicial. 
	Diseñar los cronogramas considerando tiempos de revisión por parte de las personas del Poder Judicial y hacer la evaluación de avance por actividades, no por horas consumidas. 
	Equipo de proyecto 
	

	Con respecto a la gestión de involucrados, se resalta el compromiso requerido en las diferentes etapas del proyecto, pero sobre todo en aquellas en las cuales era determinante la participación activa para identificar los procesos de los servicios institucionales y aquellos que resultaban críticos para la continuidad del servicio 
	Reconocer la importancia de la Jerarquía institucional en el apoyo para la ejecución del proyecto y gracias al cual mediante acuerdo tomado por CS se instó a las diferentes oficinas a involucrarse de manera activa en el proceso de construcción de los productos del proyecto. 
	Anticipar aquellos procesos o actividades en los cuales se requiere la participación de diferentes áreas para motivar el compromiso y de ser necesario promoverlo con apoyo de la jerarquía institucional.  
	Equipo de proyecto 
	



Procedimiento de Selección de Magistradas (os) 0653-DP-P01

	Inconveniente 
	Descripción de la lección 
	Propuesta de mejora o prevención  
	Responsable 
	Enlace

	Sobre el tema de nombramiento y selección de magistrados no hay un único modelo exitoso a nivel mundial, sin embargo, si existen estándares mínimos de protección que deben ser respetados por los Estado
	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	0653-DP-P01

	Toda propuesta para procurar una solución integral al problema que pretende resolver, debe tomar en cuenta la mayor cantidad de visiones plurales posibles, pues esto permite una solución eficaz y adecuada
	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	

	La institución requiere con premura que se aprueben cambios en el procedimiento y los requisitos para la selección de Magistrados Propietarios y Suplentes de la Corte Suprema de Justicia. 

	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	



Establecimiento de la Carrera Fiscal y Requerimientos en la Presentación del Informe Anual del Fiscal General 0653-DP-P05.

	Inconveniente 
	Descripción de la lección 
	Propuesta de mejora o prevención  
	Responsable 
	Enlace

	En nuestro ordenamiento jurídico es necesario emitir una ley de creación de la Carrera Fiscal que se base en los principios de transparencia, publicidad, formación y competencias profesionales en el ejercicio de las funciones que les compete llevar a cabo
	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	0653-DP-P05


	El proyecto de Ley de Carrera Fiscal tiene como finalidad lograr un cambio organizaciones que permita a las personas funcionarias del Ministerio Público ingresar y ascender dentro de la institución un sistema estructurado, equitativo e idóneo, basado en méritos personales y profesionales. 
	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	

	La institución requiere contar requerimientos para la presentación del informe anual del Fiscal General
	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	




Reforma a la Carrera judicial 0653-DP-P06.

	Inconveniente
	Descripción de la lección
	Propuesta de mejora o prevención
	Responsable
	Enlace

	Que las propuestas de este Grupo 6 deban sufrir modificaciones, con motivo de las decisiones que se adopten relacionadas con los productos vinculados al tema, propuestos por otros Grupos de Trabajo. 
	Constituye un riesgo trabajar en forma separada propuestas que se relacionan entre sí. 
	Realizar un estudio integral e interrelacionado de todas las propuestas presentadas por los distintos Grupos. 
 
	Corte Plena 
	0653-DP-P06




Potestades de Corte Plena y Gobierno del Poder Judicial 0653-DP-P08

	Inconveniente
	Descripción de la lección
	Propuesta de mejora o prevención
	Responsable
	Enlace

	Toda propuesta, para procurar dar una solución integral al problema que pretende resolver, debe aglutinar la mayor cantidad de visiones plurales posibles, pues esto permite una solución más eficaz y sistémica
	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	0653-DP-P08


	La institución requiere con premura cambios sustanciales en su forma de gobernarse y gestionarse.  

	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	No se indica claramente en informe de cierre
	








Elaboración de un plan de Reforma al Sistema Penal y Procesal Penal Contra la Corrupción 0653-DP-P09

	Inconveniente 
	Descripción de la lección 
	Propuesta de mejora o prevención  
	Responsable
	Enlace

	Ausencia de diagnóstico previo del estado de la cuestión 
	Considerar un estudio previo para valorar la situación actual, identificar debilidades y oportunidades de mejora 
	Previo a concretar un proyecto con productos entregables hacer una valoración inicial del objeto de estudio para determinar alcance y capacidad de cumplimiento 
	Promotores del proyecto 
	0653-DP-P09




Coordinación Nacional de la Cumbre Judicial Iberoamericana 0653-DP-P11

	Inconveniente 
	Descripción de la lección 
	Propuesta de mejora o prevención
	Responsable
	Enlace

	Cierre del proyecto por falta de recurso presupuestario 
	Se toma la decisión del cierre del proyecto con ocasión de que el mismo se planteó para ejecución con recurso humano extraordinario y debido a la no dotación de ese recurso, las actividades extraordinarias planteadas no se pudieron ejecutar al 100% 
	Se considera como propuesta la proyección y resguardo del presupuesto de forma anual para garantizar el cumplimiento de los proyectos. 
	Dirección de Planificación 
	0653-DP-P11




Fortalecimiento del Regimen de Consecuencias 0717-MP-P08

	Inconveniente
	Descripción de la lección
	Propuesta de mejora o prevención
	Responsable
	Enlace

	El principal problema que se dio fueron las restricciones establecidas por la pandemia, pero sí se logró aplicar los recursos tecnológicos, para cumplir con las actividades previstas, mediante sesiones de trabajo y capacitación virtual.  
	Limitación para realizar actividades presenciales.  
	Utilización de los recursos tecnológicos en las actividades que así lo permitan. 
	Equipo del proyecto 
	0717-MP-P08








Creación de la Fiscalía Adjunta de Atención de Hechos de Violencia en contra de las Niñas, Niños y Personas Adolescentes 0717-MP-P10

	Inconveniente 
	Descripción de la lección
	Propuesta de mejora o prevención
	Responsable
	Enlace

	Falta de trabajo articulado interdisciplinariamente  
	Del diagnóstico situacional surgió la necesidad de crear y mantener los enlaces internos y externos al Ministerio Público, que permiten tomar acciones céleres, eficaces y eficientes que impiden la pérdida prueba y un dar acceso a la justicia a las niñas niños y adolescentes víctimas de delito.  
	Se crearon enlaces internos y externos y se deben mantener. 
	FANNA 
	0717-MP-P10


	Falta de capacitación 
	Al no conocerse de forma detallada la materia de niñez y adolescencia (bloque de convencionalidad, principios, rectores, competencias de las instituciones involucradas a nivel administrativo, etc.) que también va muy de la mano con el derecho de familia, se tramitan los casos deficientemente, afectando derechos fundamentales de las personas menores de edad víctimas del delito, por falta de conocimiento.  
	Se diseñó y ejecutó. Se debe replicar todos los años, a todo el personal del Ministerio Público y hacerlo extensivo a la policía.  
	UCSMP – con ayuda de la FANNA 
	

	Trámite incorrecto de casos 
	No se evacúa de forma oportuna la prueba que se requiere para arribar a la verdad real de los hechos, por lo que se incrementa el rezago y se deniega un verdadero acceso a la justicia a las niñas, niños y adolescentes víctimas de delito.  
	Revisión periódica de casos. Supervisión de la FANNA, cuando la Fiscala Adjunta o Fiscal Adjunto Territorial lo solicite o así lo considere necesario la FANNA 
	Fiscalía General y FANNA 
	

	Falta de Dirección Funcional 
	No se da una correcta dirección funcional a los casos de personas menores de edad víctimas del delito, por lo que no se evacúa de forma oportuna la prueba, o no se toman las decisiones necesarias en el momento adecuado.  
	Continuar capacitando al personal del Ministerio Público y Policía para que mejore la atención esta población.  
	UCSMP, Fiscalía General y FANNA 
	

	Equipo incompleto de FANNA 
	Se requiere contar con un equipo de trabajo más amplio, para dar seguimiento y cumplimiento a las tareas de la FANNA. Al ser unas Fiscalía Rectora es necesario contar con más equipo de trabajo para dar cumplimiento a los requerimientos del Comité de los derechos de los niños de las Naciones Unidas y cumplir de forma eficiente y eficaz la rectoría para la que fue creada.  
	Fortalecer el equipo de la FANNA con dos plazas en el puesto de fiscala o fiscal auxiliar, así como técnica o técnico judicial para poder dar cumplimiento a funciones operativas, asumiendo directamente casos en perjuicio de niñas, niños y adolescentes.  
	Fiscalía General y la UAMP 
	



Creación de la Política de Persecución de Casos para personas en condición de discapacidad y población a adulto mayor 0717-MP-P11

La aplicación de este mecanismo de elaboración de las Políticas de Persecución Penal, es adecuado debido a la situación presupuestaria, donde la capacitación no puede cubrir a la totalidad de la población judicial, llevando así al autoaprendizaje desde una visión clara y una metodología atractiva.  
 
1. Población Adulta Mayor 
En Costa Rica la población de 65 años o más son 453,000 personas. “Con Base en la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO 2019), aproximadamente son 131,000 las personas de este grupo poblacional que viven en situación de pobreza, usando la línea de pobreza que es la más adecuada para estos fines. Esto equivale a un 23% de todas las personas adultas mayores. Además, un 14% viven solos, lo cual representan unas 82,000 personas.” (CNE, CONAPAM, CCSS, IMAS, Ministerio de Salud. Estrategia de comunicación… 2020). 
 
De acuerdo con el INEC, considerando las proyecciones de población al 30 de junio de cada año, para 2018 la población mayor (60 años y más) con respecto a la población total es de un 8,2%. Asimismo, el 52,8% son mujeres y el 47,2% hombres. 
 
[image: ] 
Tomado de https://www.inec.cr/multimedia/especial-cifras-de-nuestros-mayores-2018 
 
Por grupos de edad, para ese 2018, el 6,4% se ubica entre los 65 a 79 años y el 1,7% en 80 años y más. 
 
2.Población en Condición de Discapacidad 
 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) y  “según el Enadis el 18,2% de la población costarricense de 18  años y más que residen en el país están en situación de discapacidad, esto representa aproximadamente 670,640 personas“, detectado en la primera Encuesta Nacional sobre Discapacidad 2018 (Enadis 2018). 
Del total de personas con discapacidad el 60,9% son mujeres y el 39,1% hombres y se ubican principalmente en la región Pacifico Central un 24%, la Brunca con 22,5% y Chorotega 21,6%.  Esos porcentajes respecto del total de personas de 18 años y más de su propia región.  
    
[image: ] [image: ] 
 
En términos de la zona urbana y rural, se distribuye de forma similar en ambas (18,3% y 18,1%).  
 
[image: ] 
A nivel de grupos de edad, se devela que cerca de un tercio se ubica entre los 65 o más años (35,1%), lo que muestra que conforme el avance en la edad mayor porcentaje de población con discapacidad.

Enlace: 0717-MP-P11

Sistematización de experiencias y propuestas de mejora a la metodología de trabajo de la OAPVD 0718-OAPVD-P03

	Inconveniente 
	Descripción de la lección 
	Propuesta de mejora o prevención  
	Responsable
	Enlace

	Al haber dos proyectos en ejecución no habían recursos tecnológicos suficientes para ambos proyectos, es decir, este proyecto y el de Hombres en construcción. 
	No ejecutar dos iniciativas o proyectos al mismo tiempo si no cuenta con el equipo tecnológico suficiente. 
	Al momento de planificar la ejecución de un proyecto, tomar en consideración si se cuenta con el equipo tecnológico correspondiente. 
	Área Administrativa 
	0718-OAPVD-P03







Estructura para el Abordaje de Casos de Corrupción 1167-OIJ-P13

	Inconveniente
	Descripción de la lección
	Propuesta de mejora o prevención
	Responsable
	Enlace

	Continuidad del proyecto debido a las limitaciones
presupuestarias.
	Para dar continuidad al proyecto se requirió tomar decisiones sobre la cantidad de plazas que podían continuar, se realizaron diferentes
análisis para determinar las plazas que se debían mantener y las que se debían quitar por temas presupuestarios.
	Priorizar las plazas que podían dar sostenibilidad al proyecto.
	Patrocinador del proyecto y Consejo
Superior
	1167-OIJ-P13




Mejoramiento de la Calidad de los Servicios del Departamento de Ciencias Forenses 1167-OIJ-P20

	Inconveniente
	Descripción de la lección
	Propuesta de mejora o prevención
	Responsable
	Enlace

	Disminución del tiempo dedicado a producción debido a actividades del Sistema de Gestión de la Calidad.
	Queda claro que en un lugar de trabajo donde se quiera implementar un nuevo proyecto y que funcione bajo un sistema de gestión de calidad, debe considerarse como un 
riesgo ya que son actividades de valor no agregado para el cliente, 
pero indispensable para el trabajo del laboratorio. Sin embargo, puede estudiarse si existe la posibilidad que 
estos tiempos pueden ser optimizados.
	Siempre contemplar este tema 
como un riesgo en los proyectos en áreas del Departamento que estén 
dentro del SGC.
	Coordinador o líder del proyecto.
	1167-OIJ-P20





​Proyecto de Cooperación Corte-USA-NCSC sobre Justicia Juvenil Restaurativa 1377-PJR-P01

	Inconveniente
	Descripción de la lección
	Propuesta de mejora o prevención 
	Responsable
	Enlace

	Imposibilidad de llevar actividades presenciales.
	Ante la pandemia por la COVID-19, y la imposibilidad de realizar actividades presenciales dadas las restricciones establecidas por las autoridades, se optó por la utilización de la virtualidad como una herramienta que permitió realizar actividades, y la cual brinda recursos adecuados que cumplen con las necesidades de éstas.
	Hacer uso de programas que permitan generar encuentros virtuales, pero que también tomen en cuenta que las poblaciones usuarias del servicio que brinda el Poder Judicial se caracterizan por ser de recurso socioeconómicos bajos, lo que afecta o limita su participación.
De ahí la importancia de tomar en cuenta dentro de los presupuestos y las acciones, la logística de poder incluir a quienes no tienen los recursos para participar de las actividades de manera virtual.
	Ejecutor del proyecto
	1377-PJR-P01


	Necesidad de contar con una comunicación directa y periódica con el donante.
	La comunicación directa con el donante es de suma importancia pues permite no solamente exponer los avances del proyecto, sino también, las necesidades y propuestas de las demás personas intervinientes durante la ejecución del mismo. Lo anterior en miras de poder establecer estrategia ágiles de cumplimiento y conocer las políticas del organismo ante cualquier cambio, modificación o situación que se presente.
	Establecimiento de reuniones periódicas de seguimiento entre la oficina ejecutora del proyecto y el donante, que permita abrir espacios de diálogo para informar sobre los avances del mismo, explorar soluciones conjuntas, y establecer acuerdos de cumplimiento a partir de las políticas de trabajo de ambas entidades.
	Ejecutor del Proyecto

Donante
	



Proyecto Regional Fortalecimiento de la Justicia Restaurativa 1777-PFJR-P01

	Inconveniente
	Descripción de la lección
	Propuesta de mejora o prevención
	Responsable
	Enlace

	Aspectos generales 
 
	· En el marco de un mecanismo de cooperación y asociación internacional, financiado mediante la concesión de una subvención; se fortalecen las capacidades de las instituciones públicas para la gestión de proyectos de cooperación internacional, en tanto exista colaboración y compromiso de las diversas instituciones del Estado involucradas en su ejecución, en todos los países beneficiarios. 
 
	La correcta identificación y coordinación con los involucrados del proyecto en los países socios, es vital para la ejecución adecuada y mantener el compromiso durante todo el proceso de la ejecución del proyecto. 
La continuidad  de los equipos de trabajo en los diferentes países, en conjunto con una correcta gestión de la comunicación, son determinante a fin de no afectar la trazabilidad del proyecto.   
El apoyo de la representación de los socios cooperantes presentes en todos los países involucrados en el proyecto; constituye un soporte para mejorar las líneas de comunicación y coordinación entre  las instituciones participantes en la acción. 
La existencia de una estructura formal de ejecución del proyecto, en cada una de las instituciones y países involucrados en la ejecución es importante; con el fin de  acompañar, validar y brindar seguimiento a las acciones del proyecto, incluyendo sostenibilidad de lo realizado con el apoyo de la cooperación internacional.  
 
Acompañamiento de un Comité de Dirección de alto nivel jerárquico de cada institución de los países involucrados para la toma de decisiones requeridas para la ejecución y buen funcionamiento del proyecto.   
 
	 
Poder Judicial de Costa Rica 
	1777-PFJR-P01


	
	· Es de gran valor considerar el contexto sociopolítico de cada país socio del proyecto y cumplir con la alineación y armonización entre cooperantes y beneficiarios, como principios de la Declaración de Paris sobre Eficacia de la Ayuda, lo que contribuirá a potenciar los resultados que se esperan del proyecto   
 
	
	
	

	Aspectos Técnicos 
 
 
 
	· El apoyo y compromiso institucional de cada uno de los países involucrados es fundamental para la ejecución del proyecto. Particularmente, por parte de cada oficina o departamento relacionado con las diversas áreas especializadas requeridas para la ejecución del proyecto. 
 
	
	
	

	
	· El acompañamiento de la Asistencia Técnica ADELANTE es de gran valor y beneficio para la ejecución de los proyectos, por su rol de asesor, capacitador y facilitador de conocimiento respecto a las normas y procedimientos europeos, así como para el acercamiento y coordinación entre instituciones involucradas en el proyecto, con el socio Cofinanciador (Unión Europea).  
 
	
	
	

	
	· El proyecto facilita la realización de acciones de aprendizaje entre pares, lo que maximiza el impacto de la cooperación, al promover el acercamiento, integración, trabajo conjunto y superar los resultados inicialmente previstos. 
 
	
	
	

	
	· Las convocatorias de esta modalidad de cooperación internacional, requieren contemplar algunas consideraciones que deben tener en cuenta los países que participan, para que puedan realizar una efectiva y eficiente programación y presupuestación de las acciones del proyecto, considerando las limitaciones que deben ser tomadas en cuenta de conformidad con la legislación de cada uno de los países, los procesos y procedimientos, tiempos y plazos requeridos, previos al inicio de la ejecución presupuestaria del proyecto. 
 
	
	
	

	Aspectos administrativos 
 
 
	· La planificación del proyecto debe contemplar los lineamientos y normativa nacional que se requiere para el ingreso y ejecución de fondos externos provenientes de la cooperación internacional, que deben ser ejecutados por las instituciones públicas, en su rol de coordinador del proyecto. 
	
	
	

	
	· La planificación de las actividades del proyecto, deben considerar los plazos determinados para cumplir con los procedimientos administrativos establecidos, para la ejecución de fondos provenientes de cooperación internacional, cuando son incluidos dentro de los presupuestos institucionales. 
	
	
	

	
	· Se requiere realizar un análisis de factibilidad legal y capacidad administrativa de los países, para establecer su capacidad de ejecutar esta modalidad de cooperación. 
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Formulación, análisis e implementación Reforma al Código  de Trabajo  P02 - PLA - 2016    

Inconveniente  Detalle  Posible Solución  Responsable  Enlace  

1.   Migración de  expedientes y  consecuencia  estadística  Se pudo detectar que la  migración de  expedientes sufrió un  atraso importante,  principalmente en   lo que  a los Tribunales de  Apelación Civil y de  Trabajo se refiere, en  particular asuntos  finalizados en un  contexto que al  trasladarlos al vigente de  acuerdo al cambio de  competencias por medio  del sistema de  itineración los activa  nuevamente, lo que  pro voca una alteración  estadística del despacho.  Retomar el proceso de  migración, valorar la  capacidad de la  herramienta tecnológica  en conjunto con la Sección  de Estadística, sin que se  afecte el proceso  estadístico que pudiera  generar el trasiego de  expedientes.    Dirección de  Tecnología  Información en  coordinación  con la Sección  de Estadística  P02 - PLA - 2016  

2.   Capacitación  para aplicar  los protocolos  de migración.  Durante el  proceso, a  pesar de contar con el  protocolo respectivo, se  pudo detectar como en  su mayoría los  despachos judiciales  plantearon una  considerable cantidad de  dudas en cuanto a la  migración de  expedientes, y se detectó  que no fueron revisados  los protocolos  enviados  por parte de los  usuarios.  - Mayor prontitud del  personal de los despachos  judiciales para analizar y  revisar los protocolos  confeccionados.   - Que la Dirección de  Tecnología de la  Información analice la  posibilidad de efectuar  sesiones de  trabajo  directamente con personal  de los despachos, en las  cuales se capacite  directamente al personal  in situ sobre las tareas a  ejecutar.  Dirección de  Tecnología de  la Información  en  coordinación  con la  Dirección de  Planificación,  Despachos  Judiciales y  Centro de  Apoyo a la  Función  Jurisdiccional.  

3.   Comunicación  a nivel  regional del  proceso de  transición y  migración de  expedientes.  En sesiones de trabajo se  pudo determinar que  principalmente a nivel  regional, se conoce poco  del proceso de migración  de los expedientes y las  tareas que implica, Analizar la posibilidad de  incorporar a personal  coordinador de las áreas  de informática regionales,  en las sesiones de trabajo  para informar y analizar Dirección de  Tecnología  Información  

